
   
 

   
 

LANZAMIENTO REAL- PANLAR 

En el marco del desarrollo del proyecto REAL-PANLAR se convoca a las Asociaciones Nacionales 

de Reumatología para que realicen la postulación de sus candidatos para verificadores Real-Panlar 

locales quienes serán los responsables de realizar el acompañamiento y verificación inicial del 

cumplimiento de los estándares de alta calidad para el manejo de la artritis reumatoide propuestos 

por PANLAR.  

Documento técnico del proceso disponible aquí.   

Instrucciones:  

1. Postular mínimo 3 candidatos de acuerdo a lo siguiente:  

a) Manifestar mediante comunicación escrita dirigida al CE-RP (Comité Ejecutivo de 

Real-Panlar), la intención de postularse.  

b) Ser reumatólogo acreditado en su respectivo país.  

c) De preferencia acreditar algún tipo de publicación en AR en resúmenes de congreso 

internacional o al menos en revista de algúna de las asociaciones miembros de 

Panlar.  

2. Enviar correo electrónico con los soportes de la información anterior al correo 

certificacionrealpanlar@cencis.org 

 

 

a) Carta de intención de postulación para verificador local, para cada candidato.  

b) Hoja de vida con soportes y registro de publicaciones realizadas.  

 

3. Revisión de las hojas de vida a cargo del Comité Ejecutivo de Real-Panlar. (Para aquellos 

países con un número de reumatólogos superior a 300 se sugiere que haya hasta cinco 

verificadores).  

 

4. Notificación a cada asociación y los candidatos de la selección de los verificadores.   

5. Los candidatos seleccionados deberán:  

a) Cursar y aprobar el seminario Web Gestión de la Calidad y Acreditación en Salud.  

b) Certificar su conocimiento en el Manual de Estándares de Acreditación REAL – 

PANLAR. 

 

La fecha máxima de postulación de candidatos por las asociaciones nacionales será el 30 de junio 

de 2018; posteriormente el CE-RP tendrá plazo hasta el 05 de julio de 2018 para designar los Real-

Panlar locales; su designación será por un tiempo de 2 años al cabo de los cuales podrá volver a ser 

nombrado con el cumplimiento de los requisitos de ese momento. 

 

http://www.panlar.org/sites/default/files/archivos/documento_tecnico_espanol.pdf
mailto:certificacionrealpanlar@cencis.org

